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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 
 

                                                                                               Nº 372-2019-CFCC 
                                 Bellavista, octubre 14,  2019. 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  el señor  LUCAS RODRIGUEZ LUIGUI, solicitando el otorgamiento 
del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°245-2018-CU de fecha 30 
de octubre  de 2018,  la Universidad otorga  el  Grado Académico de Bachiller  a nombre de la 
Nación. La obtención del grado académico de bachiller se realiza  de acuerdo a las exigencias 
académicas establecidas en el  presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  del señor LUCAS RODRIGUEZ LUIGUI,  para optar el Grado Académico de Bachiller en 
Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  10  de  octubre  
del 2019  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   al señor   Luigui Lucas Rodríguez   para  optar  el ,  GRADO 

ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 
 

                                                                                               Nº 373-2019-CFCC 
                                 Bellavista, octubre 14,  2019. 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  el señor  TOVAR CARLOS OMAR ALEXANDER, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°245-2018-CU de fecha 30 
de octubre  de 2018,  la Universidad otorga  el  Grado Académico de Bachiller  a nombre de la 
Nación. La obtención del grado académico de bachiller se realiza  de acuerdo a las exigencias 
académicas establecidas en el  presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  del señor TOVAR CARLOS OMAR ALEXANDER,  para optar el Grado Académico de 
Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  10  de  octubre  
del 2019  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   al señor   Omar Alexander Tovar Carlos   para  optar  el ,  

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 
 

                                                                                               Nº 374-2019-CFCC 
                                 Bellavista, octubre 14,  2019. 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  el señor  IPURRE TRIVIÑOS MIRKO DARIO, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°245-2018-CU de fecha 30 
de octubre  de 2018,  la Universidad otorga  el  Grado Académico de Bachiller  a nombre de la 
Nación. La obtención del grado académico de bachiller se realiza  de acuerdo a las exigencias 
académicas establecidas en el  presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  del señor IPURRE TRIVIÑOS MIRKO DARIO,  para optar el Grado Académico de Bachiller 
en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  10  de  octubre  
del 2019  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   al señor   Mirko Darío Ipurre Triviños   para  optar  el ,  

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 
 

                                                                                               Nº 375-2019-CFCC 
                                 Bellavista, octubre 14,  2019. 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  el señor  VIZARRETA GARCIA JOSE RENATO, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°245-2018-CU de fecha 30 
de octubre  de 2018,  la Universidad otorga  el  Grado Académico de Bachiller  a nombre de la 
Nación. La obtención del grado académico de bachiller se realiza  de acuerdo a las exigencias 
académicas establecidas en el  presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  del señor  VIZARRETA GARCIA JOSE RENATO,  para optar el Grado Académico de 
Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  10  de  octubre  
del 2019  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   al señor   José Renato Vizarreta García   para  optar  el ,  

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 
 

                                                                                               Nº 376-2019-CFCC 
                                 Bellavista, octubre 14,  2019. 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  el señor  GONZALES RAMOS PABLO EDMUNDO, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°245-2018-CU de fecha 30 
de octubre  de 2018,  la Universidad otorga  el  Grado Académico de Bachiller  a nombre de la 
Nación. La obtención del grado académico de bachiller se realiza  de acuerdo a las exigencias 
académicas establecidas en el  presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  del señor GONZALES RAMOS PABLO EDMUNDO,  para optar el Grado Académico de 
Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  10  de  octubre  
del 2019  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   al señor   Pablo Edmundo Gonzales Ramos   para  optar  ,

el  GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 
 

                                                                                               Nº 377-2019-CFCC 
                                 Bellavista, octubre 14,  2019. 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  la señorita  BRUSIL GARAGUNDO KELLY SUSAN, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°245-2018-CU de fecha 30 
de octubre  de 2018,  la Universidad otorga  el  Grado Académico de Bachiller  a nombre de la 
Nación. La obtención del grado académico de bachiller se realiza  de acuerdo a las exigencias 
académicas establecidas en el  presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  de la señorita BRUSIL GARAGUNDO KELLY SUSAN,  para optar el Grado Académico de 
Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  10  de  octubre  
del 2019  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   a la señorita   Kelly Susan Brusil Garagundo   para  optar  ,

el  GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 
 

                                                                                               Nº 378-2019-CFCC 
                                 Bellavista, octubre 14,  2019. 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  la señorita  ESCUDERO FASANANDO STEPHANY PIERINA, 
solicitando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°245-2018-CU de fecha 30 
de octubre  de 2018,  la Universidad otorga  el  Grado Académico de Bachiller  a nombre de la 
Nación. La obtención del grado académico de bachiller se realiza  de acuerdo a las exigencias 
académicas establecidas en el  presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  de la señorita ESCUDERO FASANANDO STEPHANY PIERINA,  para optar el Grado 
Académico de Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  10  de  octubre  
del 2019  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   a la señorita   Stephany Pierina Escudero Fasanando   ,

para  optar  el  GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 
 

                                                                                               Nº 379-2019-CFCC 
                                 Bellavista, octubre 14,  2019. 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  el señor  SOSA AGUILAR BRANDON JEAN HERBERT, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°245-2018-CU de fecha 30 
de octubre  de 2018,  la Universidad otorga  el  Grado Académico de Bachiller  a nombre de la 
Nación. La obtención del grado académico de bachiller se realiza  de acuerdo a las exigencias 
académicas establecidas en el  presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  del señor SOSA AGUILAR BRANDON JEAN HERBERT,  para optar el Grado Académico de 
Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  10  de  octubre  
del 2019  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   al señor   Brandon Jean Herbert Sosa Aguilar   para  ,

optar  el  GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 



Decanato 
 

C.Backus 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 

Av. Juan Pablo II 306 – Ciudad Universitaria – Bellavista-Callao 

Teléfonos: 429-6101  -  Telf. 429-3131   Fax: Anexo 107  Apartado Postal 138 

 

 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCION Y LA IMPUNIDAD” 

 
         

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 
 

                                                                                               Nº 380-2019-CFCC 
                                 Bellavista, octubre 14,  2019. 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  el señor  RAMOS DIAZ ARTURO ANDRE, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°245-2018-CU de fecha 30 
de octubre  de 2018,  la Universidad otorga  el  Grado Académico de Bachiller  a nombre de la 
Nación. La obtención del grado académico de bachiller se realiza  de acuerdo a las exigencias 
académicas establecidas en el  presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  del señor RAMOS DIAZ ARTURO ANDRE,  para optar el Grado Académico de Bachiller en 
Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  10  de  octubre  
del 2019  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   al señor   Arturo André Ramos Díaz   para  optar  el ,  

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 
 

                                                                                               Nº 381-2019-CFCC 
                                 Bellavista, octubre 14,  2019. 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  la señorita  VILCA CALIXTO GISSELLE  ESTEPHANNY, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°245-2018-CU de fecha 30 
de octubre  de 2018,  la Universidad otorga  el  Grado Académico de Bachiller  a nombre de la 
Nación. La obtención del grado académico de bachiller se realiza  de acuerdo a las exigencias 
académicas establecidas en el  presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  de la señorita VILCA CALIXTO GISSELLE  ESTEPHANNY,  para optar el Grado Académico 
de Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  10  de  octubre  
del 2019  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   a la señorita   Gisselle Estephanny Vilca Calixto   para  ,

optar  el  GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 
 

                                                                                               Nº 382-2019-CFCC 
                                 Bellavista, octubre 14,  2019. 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  el señor  ALLCA GUTIERREZ JOSE LUIS, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°245-2018-CU de fecha 30 
de octubre  de 2018,  la Universidad otorga  el  Grado Académico de Bachiller  a nombre de la 
Nación. La obtención del grado académico de bachiller se realiza  de acuerdo a las exigencias 
académicas establecidas en el  presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  
Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao que establece 
proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  del señor ALLCA GUTIERREZ JOSE LUIS,  para optar el Grado Académico de Bachiller en 
Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  10  de  octubre  
del 2019  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   al señor   José Luis Allca Gutiérrez   para  optar  el ,  GRADO 

ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 
 

                                                                                               Nº 383-2019-CFCC 
                                 Bellavista, octubre 14,  2019. 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  el señor  COLONIA ALTAMIRANO ANTONY JUNIOR, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°245-2018-CU de fecha 30 
de octubre  de 2018,  la Universidad otorga  el  Grado Académico de Bachiller  a nombre de la 
Nación. La obtención del grado académico de bachiller se realiza  de acuerdo a las exigencias 
académicas establecidas en el  presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  del señor COLONIA ALTAMIRANO ANTONY JUNIOR,  para optar el Grado Académico de 
Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  10  de  octubre  
del 2019  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   al señor   Antony Junior Colonia Altamirano   para  optar  ,

el  GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 
 

                                                                                               Nº 384-2019-CFCC 
                                 Bellavista, octubre 14,  2019. 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  la señorita  FALCON ARAMBURU ANALI CELINA, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°245-2018-CU de fecha 30 
de octubre  de 2018,  la Universidad otorga  el  Grado Académico de Bachiller  a nombre de la 
Nación. La obtención del grado académico de bachiller se realiza  de acuerdo a las exigencias 
académicas establecidas en el  presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  de la señorita FALCON ARAMBURU ANALI CELINA,  para optar el Grado Académico de 
Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  10  de  octubre  
del 2019  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   a la señorita   Analí Celina Falcón Aramburú   para  optar  ,

el  GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 
 

                                                                                               Nº 385-2019-CFCC 
                                 Bellavista, octubre 14,  2019. 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  el señor  SANGAMA LOPEZ RENZO, solicitando el otorgamiento 
del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°245-2018-CU de fecha 30 
de octubre  de 2018,  la Universidad otorga  el  Grado Académico de Bachiller  a nombre de la 
Nación. La obtención del grado académico de bachiller se realiza  de acuerdo a las exigencias 
académicas establecidas en el  presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  del señor SANGAMA LOPEZ RENZO,  para optar el Grado Académico de Bachiller en 
Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  10  de  octubre  
del 2019  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   al señor   Renzo Sangama López   para  optar  el ,  GRADO 

ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 
 

                                                                                               Nº 386-2019-CFCC 
                                 Bellavista, octubre 14,  2019. 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  el señor  MORALES SANTOS BEATRIZ, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°245-2018-CU de fecha 30 
de octubre  de 2018,  la Universidad otorga  el  Grado Académico de Bachiller  a nombre de la 
Nación. La obtención del grado académico de bachiller se realiza  de acuerdo a las exigencias 
académicas establecidas en el  presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  del señor MORALES SANTOS BEATRIZ,  para optar el Grado Académico de Bachiller en 
Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  10  de  octubre  
del 2019  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   al señor   Beatriz Morales Santos   para  optar  el ,  GRADO 

ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 
 

                                                                                               Nº 387-2019-CFCC 
                                 Bellavista, octubre 14,  2019. 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  la señorita  QUINTO QUINTO VILMA, solicitando el otorgamiento 
del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°245-2018-CU de fecha 30 
de octubre  de 2018,  la Universidad otorga  el  Grado Académico de Bachiller  a nombre de la 
Nación. La obtención del grado académico de bachiller se realiza  de acuerdo a las exigencias 
académicas establecidas en el  presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  de la señorita QUINTO QUINTO VILMA,  para optar el Grado Académico de Bachiller en 
Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  10  de  octubre  
del 2019  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   a la señorita   Vilma Quinto Quinto   para  optar  el ,  GRADO 

ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 
 

                                                                                               Nº 388-2019-CFCC 
                                 Bellavista, octubre 14,  2019. 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  el señor  RAFAEL SALVADOR JUAN MANUEL, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°245-2018-CU de fecha 30 
de octubre  de 2018,  la Universidad otorga  el  Grado Académico de Bachiller  a nombre de la 
Nación. La obtención del grado académico de bachiller se realiza  de acuerdo a las exigencias 
académicas establecidas en el  presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  del señor RAFAEL SALVADOR JUAN MANUEL,  para optar el Grado Académico de 
Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  10  de  octubre  
del 2019  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   al señor   Juan Manuel Rafael Salvador   para  optar  el ,  

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 
 

                                                                                               Nº 389-2019-CFCC 
                                 Bellavista, octubre 14,  2019. 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  el señor  BENAVIDES SIFUENTES ALEJANDRO ERICK, solicitando 
el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°245-2018-CU de fecha 30 
de octubre  de 2018,  la Universidad otorga  el  Grado Académico de Bachiller  a nombre de la 
Nación. La obtención del grado académico de bachiller se realiza  de acuerdo a las exigencias 
académicas establecidas en el  presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  del señor BENAVIDES SIFUENTES ALEJANDRO ERICK,  para optar el Grado Académico de 
Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  10  de  octubre  
del 2019  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   al señor   Alejandro Erick Benavides Sifuentes   para  ,

optar  el  GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 
 

                                                                                               Nº 390-2019-CFCC 
                                 Bellavista, octubre 14,  2019. 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  el señor  MANRIQUEZ GRANADOS LUIS ANTHONY STEVENS, 
solicitando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°245-2018-CU de fecha 30 
de octubre  de 2018,  la Universidad otorga  el  Grado Académico de Bachiller  a nombre de la 
Nación. La obtención del grado académico de bachiller se realiza  de acuerdo a las exigencias 
académicas establecidas en el  presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  del señor MANRIQUEZ GRANADOS LUIS ANTHONY STEVENS,  para optar el Grado 
Académico de Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  10  de  octubre  
del 2019  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   al señor   Luis Anthony Stevens Manriquez Granados   ,

para  optar  el  GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
 


